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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026 

OBJETIVO 
Representar legalmente y brindar apoyo técnico- jurídico al Titular de la Presidencia, a los 
órganos, áreas y, en su caso, a la Unidad de Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), atender actividades relacionadas con transparencia, 
eficientar el marco normativo que competa a de este Alto Tribunal mediante su revisión, 
con el objeto de evitar antinomias o duplicidades entre normas, así como mantenerlas 
actualizadas y proceder, en su caso, a la abrogación, derogación o modificación de 
disposiciones y ordenamientos. 
 
METAS 
 
Subprograma: 1. ASUNTOS JURÍDICOS Y TRANSPARENCIA 

 
Meta: 

 
− Atender en el tiempo establecido el 100% de los servicios jurídicos 

solicitados en materia de lo Consultivo y Normativa. 
 
− Atender en el tiempo establecido el 100% de los servicios jurídicos 

solicitados en materia contenciosa por el área involucrada, de 
acuerdo con la etapa procesal de los asuntos. 

 
− Atender en el tiempo establecido el 100% de los asuntos en 

materia de Transparencia. 
 
− Integrar y concluir el 100% de las atenciones recibidas en el área 

de acuerdo a los plazos establecidos y términos legales. 
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